
 

 

 

 

 

 

 

 

Dictamen 36/2016 

sobre el Proyecto de Orden Foral, por la que se modifican las Órdenes 

Forales 8/2015, de 4 de febrero y 28/2015, de 17 de marzo, por las que se 

aprueban las bases que van a regular el procedimiento de admisión del 

alumnado en centros públicos y privados concertados para cursar 

enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, 

Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, en la Comunidad Foral de 

Navarra” 

 

 

Aprobado por el Pleno del Consejo Escolar de Navarra del 21 de diciembre de 2016
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D. Aitor Etxarte Berezibar 
Presidente 
D. Fermín Casado Leoz   
Secretario 
D. Javier Albizu Sanz   
Representante de las entidades locales 
D. Santiago Álvarez Folgueras  
Representante de las Federaciones de 
Asociaciones de Padres y 
Madres/HERRIKOA. 
D. Andoni Amadoz Azpiroz  
Representante del alumnado de centros 
públicos. 
Dª. Mª José Anaut Couso 
Representante de la organización sindical 
más representativa. 
Dª. Miren Aranoa Astigarraga 
Representante del Parlamento de 
Navarra 
D. Pedro Baile Torrea  
Representante de la Federaciones de 
Asociaciones de Padres y  
Madres/CONCAPA. 
D. Fernando Barainca Lagos  
Representante del profesorado de 
centros privados/FSIE-SEPNA 
Dª. Cristina Bayona Sáez 
Representante de las 
Universidades/UPNA 
D. Iñaki Berasategi Zurutuza 
Representante del profesorado de 
centros públicos/Ikastetxe Publikoetako 
Irakasleen ordezkaria LAB 
Dª. Camino Bueno Zamarbide  
Representante de Directores y Directoras 
de centros docentes públicos. 
D. José Mª Carrillo Álvarez  
Representante de las Federaciones de 
Asociaciones de Padres y 
Madres/HERRIKOA. 
Dª. Marisa de Simón Caballero 
Representante del Parlamento de 
Navarra 
D. Ernesto Delás Villanueva 
Representante de las Federaciones de 
Asociaciones de Padres y 
Madres/ Ikasleen Gurasoen Elkarteen 
Federazioen ordezkaria SORTZEN 
D. Ander Domblás García 

Dictamen 36/2016 

El Pleno del Consejo Escolar de 
Navarra, en sesión celebrada el día 
21 de diciembre de 2016, a la que 
asistieron las personas relacionadas 
al margen, ha emitido por  19 votos a 
favor, 8 en contra y 3 abstenciones el 
siguiente Dictamen sobre el Proyecto 
de "Orden Foral, por la que se 
modifican las Órdenes Forales 
8/2015, de 4 de febrero y 28/2015, de 
17 de marzo, por las que se aprueban 
las bases que van a regular el 
procedimiento de admisión del 
alumnado en centros públicos y 
privados concertados para cursar 
enseñanza de segundo ciclo de 
Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, en la 
Comunidad Foral de Navarra”. 

 

1 - ANTECEDENTES NORMATIVOS. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, dedica el capítulo III de su 
título II a la escolarización en centros 
públicos y privados concertados y 
establece, en su artículo 84.1, que las 
Administraciones educativas 
regularán la admisión del alumnado 
en centros docentes públicos y 
privados concertados, de tal forma 
que se garantice el derecho a la 
educación, el acceso en condiciones 
de igualdad y la libertad de elección 
de centro por parte de padres, madres 
o tutores. Asimismo, recoge que, en 
todo caso, se atenderá a una 
adecuada y equilibrada distribución 
entre los centros escolares del 
alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo. 
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Representante de la Administración 
Educativa 
D. Jesús Mª Ezponda Iradier  
Representante de Directores y Directoras 
de centros docentes privados 
concertados 
D. Mikel Fernández de Quincoces 
Martínez de Birgala 
Representante de la Administración 
Educativa 
D. Francisco José Flores Pérez 
Representante de las asociaciones 
Empresariales/Enpresari elkarteen 
ordezkaria 
D. Sergio Gómez Salvador 
Representante de la Federaciones de 
Asociaciones de Padres y  
Madres/CONCAPA. 
D. Alfredo Hoyuelos Planillo 
Personalidad de reconocido 
prestigio/Aitortutako ospea duen 
pertsonalitatea 
D. Ignacio Mª Iraizoz Zubeldía  
Representante de las entidades titulares 
de centros privados de 
Navarra/ANEG/FERE 
D. Juan Larraza Pérez-Salazar 
Representante del alumnado de centros 
privados. 
Dª. Lourdes Larunbe Arretxe   
Representante del Personal de 
Administración y Servicios de los centros 
docentes 
Dª. Karmele Marañón Chasco   
Representante de las entidades locales 
Dª. Esther Monterrubio Ariznabarreta 
Representante de la Administración 
Educativa/Hezkuntza Administrazioaren 
ordezkaria 
D.ª Carmela Muñoz Ventura 
Representante del profesorado de 
centros privados/Ikastetxe Pribatuetako 
Ikarasleen ordezkaria FETE-UGT 
Dª. Nekane Oroz Bretón  
Representante de la Administración 
Educativa/Hezkuntza Administrazioaren 
ordezkaria 
D. Roberto Pérez Elorza 
Representante de la Administración 
Educativa/Hezkuntza Administrazioaren 
ordezkaria 
D. Josu Repáraz Leiza 
Representante de las entidades titulares 

 El artículo 109 de esta misma Ley 
Orgánica, Programación de la red de 
centros, establece en su apartado 1 
que en la programación de la oferta 
de plazas, las Administraciones 
educativas armonizarán las 
exigencias derivadas de la obligación 
que tienen los poderes públicos de 
garantizar el derecho de todos a la 
educación y los derechos individuales 
de alumnos y alumnas, padres, 
madres y tutores legales. 

 Así mismo, en su apartado 2, 
señala que las Administraciones 
educativas programarán la oferta 
educativa de las enseñanzas que en 
esta Ley se declaran gratuitas, 
teniendo en cuenta la programación 
general de la enseñanza, las 
consignaciones presupuestarias 
existentes y el principio de economía 
y eficiencia en el uso de los recursos 
públicos y, como garantía de la 
calidad de la enseñanza, una 
adecuada y equilibrada escolarización 
de los alumnos y alumnas con 
necesidad específica de apoyo 
educativo, tomando en consideración 
la oferta existente de centros públicos 
y privados concertados y la demanda 
social. Asimismo, las 
Administraciones educativas 
garantizarán la existencia de plazas 
suficientes. 

Por Decreto Foral 31/2007, de 
2 de abril, se regula la admisión del 
alumnado en los centros docentes 
públicos y privados concertados de la 
Comunidad Foral de Navarra que 
imparten enseñanzas no 
universitarias. 

En desarrollo del mismo, la 
Orden Foral 8/2015, de 4 de febrero, 
del Consejero de Educación, 
establece las bases que van a regular 
el procedimiento de admisión del 
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de centros privados de Navarra-
Federación de Ikastolas de 
Navarra/Nafarroako ikastetxe 
pribatuetako entitate titularren ordezkaria-
Nafarroako Ikastolen Elkartea 
D. Ignácio Toni Echeverría 
Representante de las Personas con 
discapacidad de Navarra/CORMIN. 
Dª Amaia Zubieta Garciandía  
Representante del profesorado de 
centros públicos/STEE-EILAS 
 
 
 

alumnado en centros públicos y 
privados concertados de segundo 
ciclo de educación infantil y educación 
primaria de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

 Por su parte, la Orden Foral 
28/2015, de 17 de marzo, del 
Consejero de Educación, establece 
las bases que van a regular el 
procedimiento de admisión del 
alumnado en centros públicos y 
privados concertados del alumnado 
de educación secundaria obligatoria y 
bachillerato de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

 

 

Desde el Departamento de Educación se plantea la modificación de las 
órdenes forales para generalizar como único criterio complementario de 
admisión el concepto de proximidad lineal al centro, entendiendo por tal la 
distancia lineal calculada entre las coordenadas UTM del domicilio solicitante  y 
las coordenadas UTM del centro solicitado en primer lugar. 

 

 
2 - DESCRIPCIÓN DEL BORRADOR DE ORDEN FORAL. 

 

El proyecto de norma sometido a informe consta de un preámbulo, dos 
artículos y una disposición final. 

En el preámbulo se indican las referencias normativas que justifican la 
propuesta del texto del borrador de Orden Foral sometido al criterio del 
Consejo. 

La estructura y contenido del articulado es la siguiente: 

El artículo 1 modifica la Orden Foral 8/2015, de 4 de febrero, del 
Consejero de Educación, por la que se aprueban las bases que van a regular el 
procedimiento de admisión del alumnado en centros públicos y privados 
concertados, para cursar enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil y 
Educación Primaria en la Comunidad Foral de Navarra. 

El artículo 2 modifica la Orden Foral 28/2015, de 17 de marzo, del 
Consejero de Educación, por la que se aprueban las bases que van a regular el 
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procedimiento de admisión del alumnado en centros públicos y privados 
concertados, para cursar enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, en la Comunidad Foral de Navarra. 

La Disposición Final Segunda establece la fecha de entrada en vigor 
de la norma. 

 

3. OTRAS CUESTIONES.  

 
El Borrador de Orden Foral sometido a dictamen se acompaña de las 

memorias siguientes: Justificativa, Económica, Normativa, Organizativa, y un 
informe indicativo del impacto por razón de sexo. 

 

4. SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES. 

 

El pleno del Consejo Escolar considera oportuno, conveniente y 
adecuado el proyecto de Orden Foral  por la que se modifican las Órdenes 
Forales 8/2015, de 4 de febrero y 28/2015, de 17 de marzo, por las que se 
aprueban las bases que van a regular el procedimiento de admisión del 
alumnado en centros públicos y privados concertados para cursar enseñanzas 
de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, en la Comunidad Foral de Navarra. 

 

Pamplona, 22 de diciembre  2016 

       Vº Bº 

El Presidente El Secretario 

Aitor Etxarte Berezibar   Fermín Casado Leoz 
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